
Servicio Madrileño de Salud 
CONSEJERÍA DE SANIDAD  

Informe de valoración de los criterios de adjudicación a evaluar de forma automática mediante la 
aplicación de fórmulas que constan en el PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE 
HA DE REGIR EN EL CONTRATO MIXTO DE “SERVICIOS DE IMPRESIÓN Y MANIPULADO DE LAS 
NOTIFICACIONES Y EL SUMINISTRO DEL PAPEL Y LAS ETIQUETAS NECESARIOS, DE LOS EXPEDIENTES DE 
REINTEGRO DE GASTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE PRESTACIÓN ORTOPROTÉSICA, DESPLAZAMIENTOS, 
ASISTENCIA SANITARIA, FARMACIA Y DEVOLUCIÓN DE EXCESOS DE APORTACIÓN FARMACÉUTICA, 
GESTIONADOS POR EL AREA DE PRESTACIONES DE LA SECRETARIA GENERAL DEL SERVICIO MADRILEÑO DE 
SALUD”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, 
debidamente aprobado y publicado en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 
1. INTRODUCCIÓN 

El presente informe técnico lo suscribe Dª. PATRICIA MONTOYA SÁEZ, Jefe de Servicio de Prestaciones II, del 
Área de Prestaciones de la Secretaría General del Servicio Madrileño de Salud (SERMAS), en su condición de 
técnico designado por el órgano de contratación de la Entidad, de conformidad con la previsión establecida 
en la cláusula 12.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (“PCAP”) regulador de la licitación de 
referencia, para la valoración de los criterios de adjudicación a evaluar de forma automática mediante la 
aplicación de fórmulas. 

Constituye el objeto del presente informe la valoración de las propuestas presentadas al indicado 
procedimiento de contratación, en relación con los criterios de adjudicación cuya evaluación se realiza de 
forma automática mediante la aplicación de fórmulas, así como la valoración final del conjunto de criterios, 
por la que se regirá la adjudicación y el contrato derivado de la presente licitación. 

Procede indicar que las proposiciones presentadas y admitidas definitivamente por la Mesa de Contratación 
del Servicio Madrileño de Salud, en relación con la contratación de referencia son, tal y como resulta del 
trámite de calificación de la documentación relativa a los requisitos previos y se establece en la 
correspondiente acta de apertura de proposiciones, las relacionadas a continuación: 

1. Palabring Group 21, S.L.  (en adelante, “Palabring”). 

2. Consorcio de Manipulado y Servicios Postales, S.L. (en adelante, “Manipulae”). 

2. VALORACIÓN DEL CRITERIO PRECIO 

El presupuesto de licitación asciende a la cantidad de 43.200,00€ (IVA no incluido; 52.272,00€ IVA incluido) 
para el total de los tres años de duración del contrato, en los que se estima se realizarán un total de 120.000 
notificaciones. 

Entre los criterios objetivos de adjudicación del contrato, se estableció el criterio PRECIO, con una asignación 
de un máximo de 49 puntos, y a valorar de forma automática según la aplicación de la siguiente fórmula: 

      BL 
    PL    =    49 x  ----------- 
      BM 
Siendo: 

PL: puntuación otorgada al licitador. 
BL: mayor baja de todas las ofertas válidas presentadas. 
BM: baja del licitador. 
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